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Se prevé la posibilidad de transmitir datos personales a terceros estados con un nivel de protección

adecuado una vez se haya adoptado una decisión por parte de la Comisión. 
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1. Transferencias mediante una Decisión de adecuación

  

Para evaluar el nivel de protección, se tendrán en cuenta los siguientes aspectos.

  

1. El Estado de Derecho, 

...
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